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1. INTRODUCCIÓN  

 

En aras de cumplir con la Meta 6.5 del Plan Operativo Institucional 2026, liderada por ala 

Unidad de Capital Humano; y conforme al Reglamento de Becas Administrativas, Cursos, 

Seminarios, Talleres, Congresos y otros para la Capacitación y Formación de los 

funcionarios del INCOP, se presenta el Plan de Capacitación para funcionarios del INCOP 

durante el año 2026. 

 

Dicho plan responde a las necesidades que formalmente remite cada una de las jefaturas, 

conforme el análisis interno que realizan en conjunto con los colaboradores bajo su 

supervisión, estableciendo así el diagnostico de necesidades, a raíz de la solicitud de 

información requerida por el despacho de la Unidad de Capital Humano mediante circular 

CR-INCOP-UCH-2025-0167, enviada el 13 de mayo 2025, con fecha de presentación al 31 

de mayo 2025. 

 

El Plan de Capacitación 2026, tiene el propósito de fortalecer el desarrollo del talento 

humano para cualificar a los funcionarios de nuestra institución, potencializando su 

crecimiento personal, profesional, orientado al cumplimiento de la misión institucional y 

a las funciones dentro de la Unidad en que laboran.  

 

Según lo dispuesto en el Reglamento de Becas Administrativas, Cursos, Seminarios, 

Talleres, Congresos y otros para la Capacitación y Formación de los funcionarios del 

INCOP, sin excepción, las capacitaciones remitidas por las Jefaturas deben ser 

relacionadas con las necesidades institucionales y las funciones desempeñadas por cada 

funcionario.  
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De lo cual se le solicita a la Gerencia General avalar el Plan de Capacitación 2026 y remitir 

para conocimiento a la Junta Directiva de la Institución, en cumplimiento al Artículo 7° del 

Reglamento de Becas Administrativas, Cursos, Seminarios, Talleres, Congresos y otros 

para la Capacitación y Formación de los funcionarios del INCOP, el cual indica lo siguiente: 

 

Artículo 7º—Aprobación del Plan de Capacitación: 
Corresponderá a la Gerencia General, conocer y aprobar el 
plan de capacitación elaborado por el Encargado de la 
Administración del Capital Humano, para posteriormente 
remitirlo a conocimiento de la Junta Directiva. 

 
 

2. OBJETIVOS  

 

2.1. Objetivo General  

 

Formular e implementar el Plan de Capacitación Institucional 2026, dirigido a los   

servidores públicos del Instituto Costarricense de Puertos del Pacifico, a través de la 

adquisición y desarrollo de conocimientos para fortalecer el desempeño laboral 

necesarios para la mejor utilización de los recursos humanos en función de los cometidos 

organizacionales y de las necesidades de desarrollo y crecimiento del mismo personal. 

 

2.2. Objetivos Específicos  

 

Consolidar el diagnóstico de necesidades de capacitación de los funcionarios del Instituto 

Costarricense de Puertos del Pacifico (INCOP).  
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Identificar las actividades prioritarias atendiendo los resultados del diagnóstico brindado 

por cada jefatura, sujetos a la disponibilidad presupuestaria y la disponibilidad de los 

temas de capacitación en los planes de las empresas capacitadoras.  

 

Ejecutar el Plan de Capacitación Institucional dirigido a los servidores públicos del INCOP.  

 

3. POLITICAS DE CAPACITACIÓN Y/O FORMACIÓN 

 

• Cada Jefatura inmediata designará según su criterio la necesidad de capacitaciones 

o formación para sus colaboradores; sin embargo, los contenidos de las 

capacitaciones deberán estar estrechamente relacionados con la especialidad 

académica, la índole de sus funciones y las necesidades institucionales. 

 

• Los funcionarios que podrán participar de capacitaciones o formación deberán 

encontrarse en propiedad. 

 

• Aquellas capacitaciones que no se encuentren dentro del Plan de Capacitación 

aprobado para el año de ejecución, solamente se podrán efectuar, previa 

autorización de la Gerencia General, tramitada por la jefatura de cada Unidad, 

según procedimiento PROC-CH-13 Procedimiento para la Capacitación del 

Personal. 

 

• La ejecución del Plan de Capacitación estará sujeto a disponibilidad de cursos 

dentro de los calendarios de los Centros de Capacitación.  

 

• La Unidad de Capital Humano, ejecutará el Plan de Capacitación siempre que 

cuente con contenido presupuestario.  
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4. ESTRUCTURA DEL PLAN DE CAPACIACIÓN 2026 - ANALISIS INDIVIDUALIZADO 

POR ÁREA  

El plan pretende desarrollar actividades de formación y capacitación para los servidores 

públicos de la institución, a través de la generación de conocimientos, el desarrollo y 

fortalecimiento de competencias, con el fin de incrementar la capacidad individual y 

colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión y objetivos institucionales, 

mejorando la calidad en la prestación de servicios y el eficaz desempeño del cargo. 

 

Cabe señalar que, si bien la Unidad de Capital Humano solicitó los diagnósticos de 

necesidades de capacitación a través de la circular CR-INCOP-UCH-2025-0167 del 13 de 

mayo de 2025, con fecha límite de presentación al 31 de mayo de 2025, varias jefaturas 

no remitieron sus planes, pese al recordatorio enviado el 12 de junio que concedía una 

prórroga hasta el 13 de junio, la información de estas unidades aún no fue recibida. Motivo 

por el cual, no pudieron ser incorporadas en el presente plan.  

Es importante indicar que, la Auditoría Interna, tramita las capacitaciones y el pago 

directamente, por lo que esta Unidad no tiene injerencia ni responsabilidad en los temas 

de capacitación de ese despacho. 

A continuación, se muestra el plan de capacitación 2026 de cada uno de los colaboradores 

de la organización por área de trabajo.   
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PLAN DE CAPACITACIÓN 2026 

 
4.1. PRESIDENCIA EJECUTIVA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2. JUNTA DIRECTIVA 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:uch@incop.go.cr
mailto:info@incop.go.cr
http://www.incop.go.cr/


  
 

 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO CON CERTIFICADO DIGITAL  
M.Sc. Rebeca Varela Escobar 

 

Central telefónica (506) 2634-9100, ext 190-191-192 • Teléfono directo 2634-9190-2634-9191 
Correo: uch@incop.go.cr • Apdo.: 001-5400-Puntarenas • info@incop.go.cr  • www.incop.go.cr 

 
Página 7 de 16 

 

4.3. JUNTA PROMOTORA DE TURISMO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.4. SECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN 
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4.5. ASESORÍA LEGAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
4.6. PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
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4.7. GERENCIA GENERAL  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.8. UNIDAD TECNICA DE SUPERVISIÓN Y CONTROL  
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4.9. UNIDAD TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN  
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4.10. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.11. UNIDAD DE CAPITAL HUMANO  
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4.12. UNIDAD DE CONTABILIDAD  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

mailto:uch@incop.go.cr
mailto:info@incop.go.cr
http://www.incop.go.cr/


  
 

 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO CON CERTIFICADO DIGITAL  
M.Sc. Rebeca Varela Escobar 

 

Central telefónica (506) 2634-9100, ext 190-191-192 • Teléfono directo 2634-9190-2634-9191 
Correo: uch@incop.go.cr • Apdo.: 001-5400-Puntarenas • info@incop.go.cr  • www.incop.go.cr 

 
Página 13 de 16 

 

 
4.13. UNIDAD DE PRESUPUESTO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.14. 4.11 UNIDAD DE PROVEEDURÍA 
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4.15. UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.16. UNIDAD DE TESORERÍA  
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4.17.  DIRECCIÓN PORTUARIA  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.18. MUELLE DE QUEPOS  
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4.19. MUELLE DE GOLFITO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.20. MUELLE DE PUNTARENAS 
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